
CONSTANCIA: Manizales, 20 de febrero de 2024. A despacho en la fecha el 

presente despacho Comisorio, para resolver lo pertinente. 

 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 17001310300120220029002 

 
                                           AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE 
 
 
Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta 

ciudad, mediante el Despacho Comisorio No. 002 librado dentro del proceso 

Ejecutivo promovido por JHON GÓMEZ CASTAÑO, en contra de ARGEMIRO 

NARANJO NOREÑA Y ANA TERESA FERNÁNDEZ RIVEROS.  

 

Conforme a la autorización del Comitente, para la práctica de la diligencia de 

secuestro a que se contrae el mismo, se SUBCOMISIONA al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE MANIZALES, con amplias facultades establecidas en el Art. 40 del 

C.G.P., así como para:  

 

1. Subcomisionar. 
2. Nombrar secuestre tomado de la lista de auxiliares de la justicia, relevarlo 

y reemplazarlo en los casos que sea necesario, exigirle y fijar la caución a 
otorgar ante el Consejo de la Judicatura para el buen desempeño de sus 
funciones. 

3. Fijarle honorarios por su asistencia a la diligencia. 

 

Líbrese el correspondiente Exhorto Comisorio al señor Alcalde Municipal de 
Manizales, con los insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

 JUEZ                      
Jbus.                                                     



 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 028    del     21/02/2024 

            SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria  
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